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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

 
 
 
 

D E C R E T O 
 

Núm........ 001 
 
 
 
 
 
 
 
 Artículo Primero.- Se declara  formalmente instalada la H. LXXII  

Legislatura al Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo León,  habiéndose 

cumplido con las disposiciones de la Constitución Política Local en sus Artículos 55, 

56 y los diversos  35 y 36 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo.  

 

 

 

 Artículo Segundo.- Conforme lo señala los Artículos 33, 35 y 52 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, se eligió la Directiva  que 

fungirá durante el Primer Año de Ejercicio Constitucional, quedando integrada de la 

siguiente manera: 

 
 

 Presidente:   Dip.   Sergio Alejandro Alanís Marroquín 

 Primer Vice-Presidente:  Dip.   Sonia González Quintana  

 Segundo Vice-Presidente: Dip.   Omar Orlando Pérez Ortega 

 Primer Secretario:  Dip.   Hernán Salinas Wolberg  

  Segunda Secretaria:  Dip.   Blanca Esthela Armendáriz Rodríguez 
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 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, al primer día del mes de septiembre de 

2009. 

 
 
 
 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN 
 
 

 
 
 
 
 

          DIP. SECRETARIO                         DIP. SECRETARIA 
 
 
 
 
HERNÁN SALINAS WOLBERG                BLANCA ESTHELA ARMENDÁRIZ  
                                                                                   RODRÍGUEZ 

 
 
 
 
 
    


